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Real Decreto     por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. 
 

 
El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, 

transpone a nuestro ordenamiento jurídico los objetivos de calidad del aire establecidos 
por las directivas europeas, para los contaminantes con más incidencia en la salud de 
las personas y en el medio ambiente. Además, en la disposición transitoria única de este 
real decreto, se establecen unos objetivos de calidad para otros contaminantes, los 
cuales derivan del Decreto 833/1975, de 6 de febrero. Entre estos contaminantes, está el 
sulfuro de carbono. 

 
La disposición transitoria única del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 

establece para cada contaminante una concentración media en veinticuatro horas y una 
concentración media en treinta minutos, que no deben superarse.  

 
En concreto, para el sulfuro de carbono establece una concentración media en 

veinticuatro horas de 10 microgramos por metro cúbico. 
 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), en un informe del año 

2000, publicó valores guía para el sulfuro de carbono, y recomendó un valor medio en 
veinticuatro horas de 100 microgramos por metro cúbico para la protección de la salud.  

 
Debido a que el valor recomendado por la OMS para el sulfuro de carbono para la 

protección de la salud, dado como valor medio en veinticuatro horas, es 
considerablemente más elevado que la concentración media en veinticuatro horas para 
dicho contaminante establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, y a la luz de los criterios establecidos en el Anexo III de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, se 
considera oportuno revisar este valor, adaptándolo al valor recomendado por la OMS. 

 
El sulfuro de carbono es un contaminante característico de actividades industriales 

muy concretas sometidas a autorizaciones ambientales, en las que se establecen 
valores límite de emisión y, en ocasiones, objetivos de calidad del aire ambiente. El 
control del cumplimiento de estos valores límite y objetivos de calidad debe realizarse 
con la mayor fiabilidad posible por la autoridad ambiental competente.  

 
Sin embargo, actualmente no existe método de referencia para la determinación del 

sulfuro de carbono; además, a la luz de los conocimientos científico-técnicos actuales, 
este contaminante no se puede medir de forma automática y continua; es decir, los 
únicos métodos analíticos existentes son discontinuos.  

 
Por lo tanto, al no existir un método de referencia automático y continuo, el control 

del cumplimiento de la concentración media en treinta minutos del sulfuro de carbono, no 
supone una protección adicional, teniendo en cuenta, además, que ya existe un valor 
límite diario con un nivel de exigencia igual al valor recomendado por la OMS. De hecho, 
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las directivas europeas no exigen el control de valores inferiores a veinticuatro horas 
cuando no haya método de medida en continuo. Por ello, siguiendo el criterio de la 
normativa europea, no es razonable exigir el cumplimiento de la concentración media de 
sulfuro de carbono de duración inferior a veinticuatro horas. 

 
En la tramitación de este real decreto han sido consultadas las comunidades 

autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

 
Asimismo, ha sido sometida al trámite de información pública y ha sido remitida al 

Consejo Asesor de Medio Ambiente, en aplicación de las previsiones de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
 
 
DISPONGO: 
 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 
 

La disposición transitoria única del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 
la mejora de la calidad del aire, queda redactada de la siguiente manera: 

 
“En tanto no se revisen según lo especificado en el artículo 9 de la Ley 34/2007, 

serán de aplicación los siguientes objetivos de calidad del aire: 
 

Contaminante 
Concentración media 

en treinta minutos,  
que no debe superarse 

Concentración media 
en veinticuatro horas, 
que no debe superarse 

Cloro molecular 300 μg/m3 50 μg/m3 
Cloruro de hidrógeno 300 μg/m3 50 μg/m3 
Compuestos de flúor 60 μg/m3 20 μg/m3 
Fluoruro de hidrógeno 30 μg/m3 10 μg/m3 
Sulfuro de hidrógeno 100 μg/m3 40 μg/m3 
Sulfuro de carbono - 100 μg/m3 
 

Los métodos de referencia para la medición de estos contaminantes serán métodos 
que puedan ser aplicables en las redes de vigilancia de calidad del aire y serán métodos 
normalizados (normas UNE, si procede) por el Laboratorio Nacional de Referencia de 
Calidad del Aire, del Centro Nacional de Sanidad Ambiental, con la colaboración de 
laboratorios regionales. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
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El real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 
 
Dado en Madrid,  
 
JUAN CARLOS R. 
 
La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN 

 


